
Guayaquil, 18 de Abril del 2008 

Señora 
Cecilia Cepeda Vargas 122 O A y 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía GREATINE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a 
designar a usted PRESIDENTA de la compañía, por un período de CINCO 
ANOS, con todos los derechos, atribuciones y deberes determinados en el 

Estatutos Social de la misma compañía y en la Ley. 

Como PRESIDENTA, corresponde a usted, ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en reemplazo de la 
Ab. Patricia Solano Hidalgo quien renunció al cargo de Presidenta de la 

Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura pública de 
Constitución, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 13 de Enero del 2006, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Enero del 2006. 

Felicitándolo, a usted por tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 

Andrea Hidalgo Ce 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

      

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA GREATINE S.A., 
SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

Guayaquil, 18 de Abril del 2008. 

Cali A Véa 

CECILIA MARIA CEPEDA VARGAS. 
C.C.: 0906344833 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.477 

FECHA DE REPERTORIO: 21/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:27 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía GREATINE 
S.A., a favor de CECILIA MARIA CEPEDA VARGAS, a foja 50.179, 
Registro Mercantil número 9.005. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 21.042, del Registro Mercantil del 2.006, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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